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Acta Sesión Directorio Nacional (Ampliado) 
 

N° Reunión 32 Fecha 02/12/2019 

Hora Inicio 14:30 Hora Término 16:15 

Asistentes Marcos González, Angélica Lora, Mario Gárate y Ximena Castro 
No asisten Carlos Insunza y Evelyn Apeleo.  

Temario ▪ Actividades del período.  
▪ Renuncia Marión Cortés.  
▪ Consejo Consultivo.  
▪ Varios 

Acuerdos 
adoptados 

▪ En relación a las actividades del período se destaca la masiva participación de nuestros/as 
asociados/as en todas las convocatorias efectuadas desde ANEF y Unidad Social. 

▪ Se destaca también la alianza y punto de prensa realizado junto a Asociaciones de Pymes y 
CONADECUS, que permitió retomar debate tributario en este contexto. Se seguirán 
haciendo esfuerzos por sumar al colegio de Contadores.  

▪ Se destaca publicación de esta noticia en varios medios electrónicos y que el diputado 
Monsalve rescatara varios de estos puntos en su empuje por una nueva reforma tributaria.   

▪ Ximena Castro plantea la necesidad de volver a replantear el formato de movilizaciones 
pasando a un estado de alerta y movilización permanente en concordancia con ANEF. Se 
mantiene decisión de último directorio de analizar y concordar este cambio de formato 
junto a todos los dirigentes regionales.  

▪ No obstante lo anterior, se plantea la necesidad de llegar con una propuesta concreta para 
presentar y debatir junto al consultivo. Se detallará una propuesta de formato de alerta y 
movilización permanente, con participación activa en paros y huelgas generales y 
actividades transversales en 3 grandes líneas:  Nueva Constitución, Justicia Fiscal y nuevo 
sistema de pensiones. Entre estas actividades se contemplan reflexiones en asambleas e 
intervenciones coordinadas en salas y espacios urbanos. 

▪ También se acuerda establecer alianzas con organizaciones ciudadanas que formen 
monitores constitucionales y poner a disposición la infraestructura de nuestra organización 
para actividades de formación y difusión.  

▪ Por último se revisan detalles del conversatorio con Fernando Atria programado para este 
miércoles 04 de diciembre, y en el que ya han confirmado su asistencia varios dirigentes 
regionales del país y al menos 25 asociados. Se informa que el nuevo sistema de audio ya 
se encuentra operativo, quedando solo pendiente el cambio de modem wif móvil, para la 
transmisión streaming, la que se encomienda a Mario Gárate.  

▪ A continuación se da lectura a la carta de renuncia enviada vía correo electrónico por 
Marión Cortés, y que entregara personalmente Carlos Insunza durante la reunión de 
directorio ampliada con las regionales metropolitanas.  

▪ Junto con lamentar el que en esta carta Marión no entregara ningún tipo de 
fundamentación a su decisión, o que lo hubiese realizado personalmente en una reunión de 
directorio, se lamentó el intento realizado por Carlos Insunza de imponer el ingreso 
inmediato de Luis Silva en el marco de la reunión con dirigentes regionales, la que 
paralelamente fue respaldada con sendos correos de reclamo por parte de ambos en el que 
acusan al presidente de la asociación de actuación arbitraria.  

▪ A este respecto Mario Gárate y Ximena Castro recuerdan la conversación sostenida a través 
de Ley de Lobby con la Jefa de Relaciones Laborales de la Dirección del Trabajo, Lilia Jerez, 
donde su asesora legal aseveró que a partir del fallo de la corte suprema, se encontraban 
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inhabilitados los artículos 34 y 35 de nuestros estatutos para efectos de producir cambios 
en la composición del directorio nacional.  

▪ Con el fin de evitar cualquier complicación adicional de los procesos judiciales actualmente 
en curso, se decide por unanimidad realizar una consulta formal a la Dirección del Trabajo, 
para que nos oriente el proceso a seguir ante esta renuncia de un integrante del directorio 
nacional.  

▪ En relación al consejo consultivo programado para este jueves 04 de diciembre, se 
recuerdan los objetivos planteados en la citación: “reconocer el intenso trabajo sindical 
realizado por cada una de sus directivas regionales luego del estallido social en nuestro país, 
evaluar las fortalezas y debilidades identificadas a lo largo de este mes de movilizaciones y 
proyectar nuestro trabajo sindical a partir de los lineamientos y estrategias generales 
definidas desde Anef y la Mesa de Unidad Social”.   

▪ En atención a estos objetivos, se plantea destinar toda la mañana para conocer y compartir 
las experiencias de cada directorio regional, para finalizar con una sistematización de 
fortalezas y debilidades identificadas en el período.  

▪ Por su parte en la jornada de la tarde, se dividirá en 2 secciones, la primera de ellas, para 
entregar información general y de contextos y debatir la estrategia de movilización de 
nuestra organización.  

▪ En la segunda sección de la tarde, se invitará al Subdirector de Asuntos Corporativos, 
Ricardo Pizarro, para debatir sobre las medidas de contingencia adoptadas por el servicio y 
reflexionar sobre el proceso a seguir por nuestro servicio a partir de este estallido social.  

▪ Con el fin de facilitar la participación de todos, se otorgarán tiempos de exposición por cada 
regional de un máximo de 10 minutos, y en las intervenciones, un tiempo máximo de 5 
minutos. Se encomienda esta tarea a Ximena Castro. 

▪ En relación a temas Varios, se da lectura a denuncia presentada por Evelyn Apeleo, Carlos 
Insunza, María Alejandra Moya y otros asociados ante tribunal de disciplina en contra de los 
dirigentes nacionales Marcos González, Mario Gárate, Ximena Castro y Ximena Castro. 

▪ Se da lectura también de la carta de renuncia presentada por Luis Silva a su cargo suplente 
en el tribunal de disciplina. Se deja constancia que si bien a carta se encuentra fechada 19 
de octubre, fue recepcionada por secretaria de Aneiich recién con fecha 27 de noviembre.  

▪ Ximena Castro informa que si bien ya finalizó la inscripción ante la DT del nuevo directorio 
regional Antofagasta, ha debido enfrentar múltiples problemas para la modificación de 
directorios regionales que han enfrentado la renuncia de dirigentes. En atención a estos 
problemas, se solicitará a cada directorio regional la realización descentralizada de estas 
gestiones en sus respectivas regiones.  

▪ En relación a la compra de regalos para asociados que jubilan, se aprueba un presupuesto 
de $40.000 por asociado/a. De acuerdo a las nóminas recepcionadas, 10 socios se acogen a 
retiro, 9 mujeres y un hombre. Ximena Castro y  Angélica Lora se harán cargo de la elección 
de regalos.  

▪ Angélica Lora informa que está elaborando nómina de muebles disponibles para dar de 
baja, y que se realizaron gestiones con la municipalidad de Santiago, para retirar escombros 
y cachureos que se encuentran en la asociación. Se ofertará los muebles a la Protección 
Mutua, y en caso de no fructificar esta donación, se le otorgará a una fundación.    

▪ Con el fin de proyectar los gastos comprometidos por la asociación, se solicita a Mario 
Gárate elaborar un reporte de fondos y compromisos al mes de diciembre.  
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